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2.a S E C C I O N . 

S E C R E T A R I A DE LA AUDIENCIA D E MANILA. 
La Sala Gontencioso-administrativa de esta Audiencia, en se

sión celebrada en 22 deractual, ha tenido á bien nombrar inte
rinamente para desempeñar las funciones de Secretario-Relator 
de la misma al Relator mas antiguo, que lo 6s D. José del Gas-
tillo; y para ejercer las que competen al Ugier en el orden de 
tramitación, al Escribano de Cámara, Uimbien mas antiguo, Don 
Roque Monroy. 

Lo que de orden de la misma Sala se publica en la Gaceta 
oficial para general conocimiento. 

Manila 29 de Mayo de 1 8 6 9 . — F é l i x Ga rc í a . ' 

la m a ñ a n a , airte la junta" E c o n ó m i c a del ApostP.dcro que se r c u n . r á 
en la Casa-Comandancia general del Arsenal . 

Cavite 2G de Mayo de 18b9.—El Comisar io , Aureliáno Cañellas. 1 

Debiendo sacarse de nuevo á publica subasta con la baja de cien 
escudos, anunciado ya en 12 del corriente, al precio s e ñ a l a d o como 
tipo, la venta del casco de hierro del vapor del listado Magotlanes, 
la que no tuvo efecto en 22 del actual , lo avisa al públ i co pía'a 
que conforme al pliego de condiciones de -12 de Marzo ú l t i m o y 
modelo de p r o p o s i c i ó n que se halla inserto en la Gaceta de Manila 
del 24 de Marzo citado n.0 83 y del que se, ei .cuenlra otro ejem
plar de manifiesto en la I n t e r v e n c i ó n de Marina de este Apostadero, 
pueda el que guste presentar sus proposiciones con arreglo á la es-
presada bajá y al citado modelo, en la inteligencia de que el remate 
t e n d r á lugar el día 15 del p r ó x i m o Junio, k la una y media de la 
tarde, ante la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero que se reunirá en a 
Casa-Comandancia general de este Arsenal . 

Cavite 26 de Mayo de 1869. — E l Comisario, A ureliono Cañellas. 1 

P A R T K MILlTAfí . 

GOBIERNO MILITAR DE L A PLAZA DE MANILA. 
Orden de la Pinza del 3t de Mayo de 1869. 

Esta tarde á las" 4 y media de olla se r e l e v a r á n los destacamentos 
mensuales en la forma siguiente: El Regimiento de Infanter ía Key n ú 
mero 1, dará San Antoaio Abad y Nagtajan; el del P r í n c i p e n.0 6, 
San F r a n c i s c o del Monte y la Fábr ica de Malabon, y el de la Pr in
cesa n.0 7, San Juan del Monte. 

Los Regimientos dé In fanter ía , Escuadrón de F i l ip inas , Art i l l er ía , la 
Oompañia de Ingenieros, Terc io de la Guardia Civ i l , Estado Mayor de 
la Plaza, Maestranza de Art i l l er ía , partidas sueltas y clases de la Fiaza , 
pasarán revista mensual administratiya con arreglo á lo mandado en 
Real ó r d é n de 28 de Mayo de 1 8 6 Í en el orden que sigue, inter
venida por los Comisarios de Guerra D. J o s ó Crespo y Quiros , para 
la Infanter ía , E s c u a d r ó n de F i l ip inas , Art i l l er ía , la Compañía de l u -
genieros. Terc io de la Guardia Civi l y partidas sueltas, y D . Felipe 
Delgado, para las clases de la Plaza.- E l dia primero del entrantc^mes 
de Junio á las 5 de la m a ñ a n a la C o m p a ñ í a de Ingenieros , á las 
5 y media el E s c u a d r ó n de F i l ip inas , á las 6 el Regimiento-Rey n." 1, 
a l a s 6 y media el Terc io de la Guardia Civi l , -á las 7 el Regimiento 
de la Princesa n.0 7, á las 7 y media e! Bata l lón Esred ic ionar io y la j 
Maestranza de A r t i l l e r í a , á las 8 el Bata l lón de Art i l ler ía de este Ejérc i to , 
á las 8 y media el Regimiento del Pr ínc ipe n.0 6 y partidas sueltas que 
contiluyeii los S res . Ge fes. Oficiales é individuos de tropa que tienen 
sus Cuerpos ausentes; d e b i é n d o s e reunir con oportunidad en el Cuar
tel ÚQ ¡a C o m p a ñ í a , y á las 9 el Regimiento de Manila n.0 8. 

Las clases de la Plaza se p r e s e n t a r á n a las 9 y media de la ma
ñana en el Cuartel de la Compañía con los correspondientes justifi
cantes que acrediten su personalidad. -El acto de revista se veri f icará 
como los meses a n t e r i o r e s . — E l General Gobernador, Maldonndo.—Co-
municada.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fia7icisco de 
Tcrrontegui. 

'Debiendo sacarse de nuevo á públ ica subasta con la baja de c in
cuenta escudos, anunciado ya en 12 del actual , al precio s e ñ a l a d o como 
tipo, la venta del casco de hierro del vapor del Estado Elcono, que 
se halla en este Arsenal , la cual no tuvo efecto en 22 del corriente 
por falta de l ic i tadores , lo avisa al p ú b l i c o para que conforme al 
pliego de condiciones de 12 de Marzo anterior y modelo de pro
p o s i c i ó n que se .halla inserto en la' Qacela de Manila de 24 del c i 
tado Marzo n.0 83 y del que se encuentra otro ejemplar de mani
fiesto en la I n t e r v e n c i ó n de este Apostadero, pueda el que guste 
presentar sus proposiciones con arreglo á \ i espresada b^ji y ál 
citado medelo, en la inteligencia de que el remate tendrá lugar oí 
dia 15 del p r ó x i m o Junio, a l a una d e ' l a tarde, ante lá Junta Ecor.ó-
mioa del Apostadero que se reun irá en la Casa-Comandancia gtjneral 
de este Arsenal . 

Cavite 56 de Mayo de 11369.—El Comisario, Aureliano Cañellas. t 

¿Servicio de la'plaza del I .0 de Junio de 1369. 
Jefe de dia de intra y extramuros, el Teniente Cororel Comandante 

1*. Antonio Moscoso.— De imaginaria, el Comandante 1). Franc isco Sán
chez. 

Par da, los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Visita de Hospital y Próinsionet, 
Batal lón de Art i l ler ía .—A'an/ej í ío pflm «¿ pfí.vef «/ó los enfermos, n.0 6. 

De ó r d e n del Excmo. Sr . General Gobernador militar de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor , francisco d'e Torrontegia. 

Í!;-.T?'- ^ T - M ) V I Í —•• —-•• . u.. ,. •••]¿ÍMÍ i¿J: 
Debiendo sacarse de nuevo á públ ica subasta con la baja de 3000 

escudos sobre la de mil anunciada de 2 8 ' d e Abril ú l t i m o y 12 del 
actual , ó sean la de 4000 escudos al precio s e ñ a l a d o como' tipo, la 
venta del casco de madera forrado en cobre del vapor del Estado 
D . Jorge JMC??, que se halla en este Arsena l , l a q u e no tuvo efecto 
en 22 del actual , lo avisa al p ú b l i c o para que conforme al pliego 
de condiciones de 14 de Febrero ú l t i m o y modelo, de p r o p o s i c i ó n 
que se halla inserto en la Gacela de 6 de Marzo siguiente n.0 05 y 
del cual se encuentra otro, ejemplar de n anifiesto en la In te i 'vcnc ioñ 
de Marina ce este Apostadero, pueda el q u é guste presentar sus pro
posiciones con arreglo 'á la espresada baja y al citado modelo, en la 
inteligencia de que el remate t endrá lugar el dia 15 de Junio proc-
s imo, á las doce y media de la m a ñ a n a , ante la Junta E c o n ó m i c a del 
Apostadero que se reunirá en la Casa-Comandancia genenal de este 
Arsenal . 

Cavite 26 de Mayo de 1869. -^KI Comisario, Aureliano Cañellas. 1 

MARINA: 

COMISARÍA DE MAKINA D E L A R S E N A L DE C A V I T E . 

Debiendo sacarse de nuevo á públ ica subasta los lotes n.'» 1 a l 
22, el 24 al 27, el 29 y 30 y del 33 al 45, todos inclusives , que 
dejaron de subastarse en 22 del corriente , lo avisa al p ú b l i c o para 
que conforme ai pliego de condiciones de 28 de Abri l p r ó x i m o pa
sado, reiacion de los lotes que se s u h ú s l a n y modelos de proposi
ción qu-- s é encuentran de^ manifiesto en la Capitanía de Puerto de 
Manila é I n l c r v e n c i ó n del Apostadero, pueda el que guste presentar sus 
proposiciones con arreglo al citado modelo , el dia 15 de Junio en
trante, en que debe tener lugar el espresado remate á las doce de 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 

42. , 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

COÑTA S. DE I N G L A T E R R A . 
Buque náufrago en el 'puerto Falmoulh. 

El b e r g a n t í n f r a n c é s Charles Emma se ha ido á p iq i íe en 7'3 metros 
de agua tn marea m í n i m a , á 0'7 cable al SSO. de la boya blanca del 0 . , 
en las angosturas del puerto de Falmoulh. 

E l casco de dicho buque se encuentra bajo las marcaciones siguientes: 
la torre del Observatorio m e t e o r o l ó g i c o al O- i/4 NO., y la vaüza de Diacl< 
rock al. S. i/4 SO. 

Se han tomado medidas para que desaparezca el citado buque; mien
tras tanto se e n c e n d e r á una luz en el tope de su palo trinquete.' Las 
demoras deben a r m a g n é t i c a s , s e g ú n la costumbre de los ingleses al 
publicar estos anuncios. 

C O S T A S. D E Á F R I C A . — B A R Í A D E A L G O A . 
Cambio de lux en el faro de Cabo Arrecife. 

E l Capitán del puerto Elizabeth advierte que desde l .u de Diciembre 
de'l8Vi8 se ha alterado la luz de! faro del Cabo Arrecife , bahía de Algoa, 
en la forma siguiente: 

•Dicha luz d e s p e d i r á en lo sucesivo un r a y e de luz roja , cuya'amplitud 
abrazará el sector comprendido entre el N. 9o E . y N. 48° 0 . , y servirk 
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para evitar el choque contra la piedra R o m á n , que queda dentro de 
dicho sector. 

INSTRUOCIO.NES. Los buques que .vayan á la bahía de, Algoa no d e b e r á n 
penetrar dentro del sector iluminado por la luz rftja de la í;irola del 
Cabo Arrec i fe , h.vsta que la luz del faro situado en la colina á espal
das de la c i u d a d , que al principio será r o j a , demore al N. 7 5 ° 0 . ; pero 
como esta d i r e c c i ó n pas:» solamente ii 2 cables al N. de la piedra R o m á n , 
se recomienda no hacer por el fon ieadero hasta que huya desaparecido 
la luz roja del faro de la colina y se haya entrado en la b lanca , que serk 
!a demorar dicho faro :il N. -86° 0. 

Los rumbos son v e r d a d e r o s . — V a r i a c i ó n . 29" 45' NO. en 18G9. 
Madrid 20 de Febrero de \%Q9.~-Fia7icisco Chicon. 4 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. . 
n N.0 13. 

UIUECCION DE HIDK0GRAFÍA. 

MAR B Á L H '.O. 
El . Gobierno ruso avisa íi los navegantes que-desde i 2 de Abril de 

1869 ¿e e n c e n d e r á un f iro p e q u e ñ o en e! muelle S. del puerto de 
L i b a u , Courlandia. 

L a luz scríi /i;a roja. 
Alcaoce en el estado ordinario de la a t m ó s f e r a . O m i t í a s ; visible entre 

ol EISE. v SSO. pasinidj por eí 0. 
Lat i tud , '56u 31' 13' N. L ' m g i t u l 27- W 48' E . de San F e m a n d o . 
E'evacio.ii del fooo luminoso sobre el nivel medio del mar, 8 metros . 
Ap-.iralo d-i cuarto orden. Torre do hierro fundido; se colocark en e l 

muelle S. á distancia de 4'1 cables al N. 54° 0. del faro grande . 
Marcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n , 9o 25 NO. en 1869. 

I N G L \ T E K R A . 

COSTA S., PUERTO D8 PORTSMOUTH. 
Luces rojas en el muelle de ta esplatvida C l irence. 

E l Gobierno i n g l é s notifica que se han colocado dos ludes rojas en los 
extremos del muelle ele la e sp lan ida Glarence, en S o u t h á e a , para 
facilitar la a p r o x i m a r o n de los v ipores durante la noche. 

Las luces se exhiben en fanales ordinarios en cada extremo del muel le . 

MAR D E L N O R T E . 
COSTA N. DE FRANCIA. 

Alumbrado y vatizas en'las cercanías de Dunkerque. 
E l Gobierno f r a n c é s previene k los navegantes, que en todo el 

mes de Agosto p r ó x i m o el alumbrado y valizas de la costa comprendida 
enlre el puerto de Calais y la frontera de B é l g i c a , se c o m p l e t a r á 
y modi f i cará en la forma siguiente: 

FA^O FLETANTE DE SNÜW ó A.NTIGUO MARDYCK. El buque-faro actual 
d e M a r l y e k se trasiadari» V 8 milla p r ó x i m a m e n t e al O. de la s i tua
c i ó n q u é ocupa hoy d i a , y se c o l o c a r á cerca del banco Snow. 

L a luz s e r a / í / a rafa; e l e v a c i ó n , 10 metros; a l c a n c e , 7 mil las . 
E l buque es un p o n t ó n de 150 toneladas, pintado de r o j o , con 

el nombre SNOW en los costados con l e i ras blancas grandes. Arbola 
un palo ro jo , y en su tope tiene una e s f era , t a m b i é n r o j a , de rujil la 
y de 2 molros do d i á m e t r o . Estará fondeado en 20 nratros de agua en 
bajamar , h 5 millas al N. 49" E . del faro de Gravel ines , en latitud 
51" 3' 3'2" N. , y longitud 8o '25' f E . 

FARO FLOTANTE DE DYCK. Este nuevo buque e x h i b i r á dos luces fijas 
blancas, e levadas , una IO'OO metros , y la otra 7 metros sobre el 
nivel del mar y con alcance de I I mil las . 
• E l buque es un p o n t ó n de 200 toneladas, pintado de r o j o , con la 

palabra HYCK e crita en l ó s costados con letras blancas grandes. 
Arbola dos palos rojos , en cayos topes hay una-esfera roja de enrejado, 
de 2 metros de u i á m e t r o . Estará fondeado en 20 metros de agua 
p r ó x i m a n v uto en b a j a m a r , distanie 3'5 millas al N. 346 0. del faro 
de Grave l ines , en latitud 5 1 ° 3 ' 8 ' N . , y longitud 8o 15' 55' E. 

FARO FLOTANTE DE RÜYTINGEN. Este buque-faro se tras ladará á una 
milla próx mumente al Nfi. del extremo N. del banco Out-Ruytingen, 
en la enfilacion de los bancos de F l a n d e s , por la parte de afuera. 

L a luz será n y a con eclipses cada 30 segunios: e l e v a c i ó n , 10 metros 
sobre el nivel del mar: , alcance 11 mil las: 

E l buque es un p o n t ó n rojo de 150 toneladas, con el nombre RÜYTINGEN 
escrito en los costados con grandes letras blancas. A i ) ü l a un palo pin
tado de rojo con una bola roja de enrejado en el tope,-de 2 me
tros de d i á m e t r o . Estará fondeado en 15 á 20 metros de agua en 
bajamar, M ' 5 mil las al N. 3J20 O. del faro de Dunkorque, v en l a 
titud 51» 12' 52' N . , longitud 8° 24' 35' E . 

ENFILACIONES. Los faros flotantes do Snow y de Dyck marean la en
filacion de las dos entradas E . y 0. de la rada d é Dunkerque. 
. E l faro flotante de Dyclv y el de eclipses de Dunkerque m a r c a r á n á 
los buques que vengan del O. la d i r e c c i ó n para t - m a r la rada de 
Dunkerque. V i é n d o s e un poco á la izquierda de la luz fija de G r a -
v e l i n a s , indica el rumbo que hay que seguir para pasar entre la 
punta O. de Out-Ruytingen y el p e q u e ñ o banco situado al1 0. de esta 
punta.: 

E l faro flotante de R ü y t i n g e n , enfilado con la luz fija de Gravel i -
n a s , iadica el rumbo para pasar entre los bancos Dyck Oeste y Dick, 
y entre el Out-Ruytingen é lun-Ruyl ingen . En fin, los buques que 
vengan del N. y se- dir i jan á la costa de Francia , verán ol faro flo
tante de Kuytingcii al SO. cuando marquen el de Ü u n k u e r q u e h á c i a 
ol S . , d e s p u é s de rebasar 3 ó cuatro mil las el f i r o flotante con 
destellos blancos y rojos de West-Hinver. L o s que vengan del estreeho 
s i g j i l e n d ó eUcanal de gran fon l o , verán el faro 11 itante de R ü y t i n g e n 
a l ÉNE. en el momento que pierdan de vista el de Walde, y entonces 
d e m o r a r á el faro de Gravelinas al S E . 

Se avisará oportunamente la é p o c a precisa ¡id la t r a s l a c i ó n de esw 
tres faros flotantes. 

Valizamiento de los bancos. 
Nneve boyas de hierro e s tarán fondeadas en e l i (tai te exterior 

los bancos, desde el de Berguos hasta el Riden de Calais i b c l u s f l 
N.0 i . Boya de Bergues , negra , c o n esfera superior y fondeada eí 

20 metros de agua. 
N.» 3. Gran Out Rnyt ingen, boya negra con dos conos unidos 

la base en la parte superior, fondeada en 18 metros de agua, en l j 
extremidad N E . del b,.nco. 

N.0 5. Gran Out-Ruytingen, boya negra con tope c i l i n d r i c o , fon! 
deada en 16 metros de agua en medio del banco. 

N.0 7. Gran Out-Ruytingen, boya negra con tope c ó n i c o , el vérticJ 
hác ia a r r i b a , fondeada en 15 metros de agua cerca do la cxlremidai 
S O . del banco. 

N.0 2. Pequen) Out-Ruytingen, boya roja con tope c ó n i c o , el vértiej 
h á c i a aliajo, fondeada en í i metros do agua en bajamar en la ex
tremidad N. del banco. 

N.0 4. P e q u e ñ o Out-Ruytingen, boya ruja con tope compuesto dá 
dos conos unidos por el v é r l i c é , fondeada en 20 m e t r o á de agua ei 
bajamar, en el e x t r e n u S. del banco. 

N.0 9. P e q u e ñ o Out-Ruytingen, boya ajedrezada, negra y blanca; 
con tope compuesto de un cono y una esfera en su c ú s p i d e , fon
deada en 12 metros de agua en las mareas bajas, en la extremidad 
O. del banco. 

N." 6. Riden de Calais , boya roja con tope e s f é r i c o , fondeada en 
10 metros de agua en marea baja, en la extremidad Ntí. del banco. 

N.0 8. Riden de Calais , boya negra con tope en forma do doble 
C , fondeada en 12 metros, en la extremidad SO. del banco. 

ADVERTENCIAS. Las boyas de la entrada occidental de la rada de 
Dunkerque, boya negra n.0 I , y roja n.0 2, se t r a s l a d a r á n , al mismo 
tiempo que el faro de Mardyck, á una milla p r ó x i m a m e n t e al E . de 
su s i luac isn actual. Todas las d e m á s boyas de la rada, en niimera 
de 10, c o n t i n u a r á n en los parajes que se les h i asi ruado. 

• L o s rumboi son v e r d a d e r o s . — V a r i a c i ó n , 19° 23'NO. ti ;b69. 
Madrid 1.° de Marzo de 1809.—Francisco Chacón. 2 

AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

N.» 14. 
DIRECCION DE HIDROGI'.AFÍA. 

E l Gobierno f r a n c é s , publica los avisos siguienles: 

COSTA SUR DE FRANCIA. 
E l faro de cabo Sicie no existe ya . 

I S T R E C I I 0 HE M A G A L L A N E S . 
E n la entrada E . del estrecho se ha encontrado un bajo de uil 

metro de e x t e n s i ó n , á cuatro mil las al S E . del cabo V í r g e n e s . Lati
tud 52" 21' 40' S . Longitud 62° 4' 25' 0. 

I D E M . — COSTA 0. D E LA AMÉRICA MElí lDIONAL.— ISLA L A R G A . 
No hay paso al E . de la isla L a r g a . S i t u a c i ó n de esta is la: la

titud 52" 19' S . ; longitud 67» 25'. 25" ü . 

I N G L A T E R R A . — C O S T A E . — DUNAS. 
E l Gobierno i n g l é s de las noticias siguientes: 
Se han perdido tres buques con tactivo del ú l t i m a h u r a c á n , cuyos 

palos salen fuera del agua , entre la boya E l b o w y la costa; uno *de 
ellos pequano, en el Q u e r n , pegado a la boya; otro por dentro 
de la de South B r a k e ; otro al S. de e l l a , y dos m á s en Gull 
S t r e a m : se leme existan algunos m á s cuyos palos no son visibles. 

Se recomienda m u s b i p r e c a u c i ó n a navegante por estos canales. 
Tan pronto como sea posible se c o l o c a r á n boyas de naufragios lo
m á n d o s e las modidas convenientes para seguridad de a navegac ión ' 

Madrid 3 de Marzo de Francisco Chacón. 1 

A N U N C I O S OFIGÍALKS 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L DE F I L I P I N A S . 

D. Pedro E. Wil laert , natural de B é l g i c a , ha pedido pasaporte para 
gresar á su p is: lo que se anuncia al p ú b l i c o para su conoci-regresar a su p is: lo qi 

miento y fines que puedan convenir. 
Manila 29 de Mayo de Combarros. 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se e spresan , radicados en esta pro
v inc ia , han pedido pasaporte para regresar á su paí^: lo que se 
anuncia ai p ú b l i c o en cumplimiento del a r t í c u l o 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Ty-Atael 
A-Say 
Vy-Ayec 
Ang t ieesuy 
So-Vayco 
Tan-Joocco 
Jo^Tiaognan 
Tan-Aoco 

(¡32 
1089 

21075 
11516 

2040 
1 7 0 9 Í 
17-212 

328 

3020 
1 Í 4 7 7 

8209 
1646S 
11502 

5936 
Go-Cog 11914 

Vy-Tongco 
T a n Q u i c n g c o 
Ao-Pangoo , 
L im-Vaco 
Chua-Guatco 
Tieng-Piengsuy. 

Manila 29 de Mayo de Combarros. 1 
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tos chinos que k c o n t i n u a c i ó n se espresan, empadronados en esta 
•rovincia en la c lase de t r ; ¡ n s e u n l e s , han pedido pasaporte para ^u 
L ( , : lo que se anuncia al p ú b l i c o para su conccimiento y efctos 
convenientes. 

Ch;m-(.habo S 7 I 0 
ChuaQuin i tuan 2237 
Siy-Tiiinsu 43-23 
Tan-Chiaoco - i S l l 
Tan-Saooco. 4814 
Dy-Tiojo 4877 
Tan-Hoco . , . ' 4913 
L¡m-C:'Chiñ 15907 
Chia-Yuc- 23047 
Sy-Bico 17004 
Lim-Bunco. 7389 
Go-Caeo 4288 
Dy-Lunco 7990 
Sia-Tiapco 407 
Cnui-Liongpo 1^1983 Ong-Chuyco 17345 

Que-Lianco.. 4837 
So-Qu;co; 23239 
£h; in-Ongco Í 2 n i 9 . 
Ttng-(.hiaco 78S3 
Yap-Nayco 9496 
Vv-Aco i ,'. 47b90 
O-Avay 14653 
Lim-'Cun 12777 
Ficng-Aioc 2821 
Tan-Tingco 2675 
Chin-Jeco 5713 
Tin-Si lu 14303 
Ong-Chiengco 8817 
Ang-Chacco 4549 

Chio-Santi 190 i8 
Vy-Cavaiv 2298! 
Chio-'ÓhiLü ng 4^538 
Lim-Cayco 13420 
BorPuarisiiy 4813 
Chan-Asug 14147 
Jua-Guiocs ieng IS l ' iO 
Diong-Aty 44180 
Gue- iuaco 49934 
Tan-Tinco 4396 
V-Asieng 5187. 

5189 

rhan-Tiyco 20196 
Ü u c - T a n g c o 20173 
Lim-Suco .8055 
Jong-Duco 54o 
l . iüc-Ajual 47485 
Yu-Juco 17456 
Ong-Cuico 47495 
Ong-Qiumchung 47496 

V-Atuan 
V-Ayeng 5188 
Yáp-BraocO 2748 
Ong- î n jon 48187 
Ty-Chuy 12422 
Co-Poro 13878 
Sia-Bico - 21661 
Go-Aun 9745 
V y - T i a m s i o r g 48456 
Tan-C.uanco 46644 
Co-Al im 45344 

Manila 29 de Mayo de Combarros. 

Po-Chongco 571 
Chi -C; ng 42737 

744 
902 
742 

Tan -V i^o 
Vy-'í' iaüco 
Tan-Sumty 
Lim-Yongco •. 4 2206 
T i o - A q u i a m . 20634 
Juan Aly 
Tan-Acoc 
Jon-Suco 
Lim-Puaquion 45906 
Tan Chuco 19331 
Chu^-Chongco (49732 

22685 
8386 
3108 

S E C R E T A R I A DE LA AUDIK1NCIA DE MANILA. 

c u m p l i m i c n t ó de lo dispuesto per el Tribunal pleno en decreto 
de esta fecha, queda inscrito en l í ms-trícula de Abogados en ejer
cicio en esta Capiial el l icenciado D. Manuel Valdecanas. 

I.o que re publica en la Gaceta (ficial psra general conccimiento 
Manila .26 de Mayo de ÍS69.—Fel iz Garña. 

La Sala con'.encioso-admini.- lr?liva creada en esta Audiencia por de
creto del Gobierno Provis ional de 7 de Febrero ult imo, ha sido ins
talada en 22 del actual . 

Lo que de orden de la mi sma Sala se publica en la Gacela oficial 
para general conccimiento. 

Manila 29 de .Mayo de 4 8 6 9 . — F ^ / Í C Garda. 

S E C R E T A R I A I E L GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA DE M A U L A . 

E n ei Tribunal del gremio de naturales de Pasig, existe deposi
tada una caraballa con marcas , que suelta y sin d u e ñ o cenocido, ha sido 
hallada en el t é r m i n o de dicho pueblo. 

Lo que de crden del S r . Gobernador" Civi l se anuncia en la Ga
cela, pora que pueda l legar á conreimiento de la persona h quien 
pertenc/.fía, que exhibiendo el documcnlo de propiedad p o d r á rec la
marla en el t é r m i n o de quince dias. 

Manila 29 de Mayo de 1869. — O í ' m m » de Cortázar. 3 

T E S 0 R E I 1A C E N T R A L DE HACIENDA PÚBLICA D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Desdo el dia de m a ñ a n a queda abieito el pago de todas las c la
ses del Kstado que perciben sus haberes en es ta T e s o r e r í a Central 
y A d m i n i s t r a c i ó n de Haei.enda publica. 

Manila 31 de Mayo de 4869.— V. Jareño. 3 

AOMINISTBUI.ON G K N E H A L DE COHKEOS DE F I L I P I N A S . 

Por el vapor Patiño, que sa ldrá para el puerto de Hong-Kong el 
v i é r n e s 4 del entrante mes b las doce del dia, remit irá esta Adminis-
taac im general la correspondencia oficial y púb l i ca p ; i r a dicho punto, es
l í a s dt: la v ia de Suez y Europa . 

L a reja del franqueo para la correspondencia extrangera y el b u z ó n 
^6 esta A d m i n i s t r a c i ó n p,ara las cartas ordinarias con destino á la Pe-
I1lnsula y sus • esiones de Ultramar, se c e r r a r á n á las .diez en punto 
del espresado dia. 

El b u z ó n de Santa Cruz se r e c o g e r á á las nueve de la m a ñ a n a y 
^ la misma hora se r e c i b i r á n las carias certificadas y p e r i ó d i c o s . 

Manila 26 de -Mayo de \SQ9.—Hazañas . 3 

Para el 1.° del entrante mes, s a l d r á n el vapor m e r c i . n t e / ¿ o i / o para 
Iloi 'o á las 7 de la m a ñ a n a y el b e r g a n t í n - goleta Pilar para T a -
c loban, en Lei te , á las ocho do su m: ñ a ñ a ; s e g ú n avises recibidos 
de la Capitanía del Puerto. 

Manila 29 de Mayo de \Wd.—Hazañas. \ 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANI! A. 
E l Martes 4.° de Junio de 41 á 12 do su m a ñ a n a t endrá lugar en 

esta Aduana la venta en subasta públ ica de 299'060 k.» de pebete 
fino, procedente de comiso, baj > ei tipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de escudos i t o 

Manila 28 de Mayo de 1 8 6 9 . — O ^ . m . 

E l dia 5 'leí en lr í in te Junio entre 11 y 12 de su m a ñ a n a y en 
el local que la m:sma ocupa, t e n d r á lugar la venta en suba.-la p ú 
blica d e ' o s efectos que á conl inuacion . s e espresan, con la rebaja 
del 4 . ° del segundo a v a l u ó , ó sea ei tipo de 304 escudos, en pro
g r e s i ó n ascenoente , á saber: . i 

48. c r j i b s con 48 docenas de botellas enteras de aguardiente ron 
de 27 grados. 

76, id . con 76 id. de medias botellas de i d . id . de id . 
20. i<i. con 40 id. de id. id . id. 

6. id con botellas rotas. 
Lo que se anuncia para conecimiento del i ú b ü c o . 
Manila 29 de Mayo de 4 8 6 9 . — e g o n . \ 

ADMINISTRACION G E N E R A L DE R E N T A S ESTANCADAS DE F I L I P I N A S . 

De ó r d o n Superior el fi.0 sorteo estraordinario de la Real Loter ía 
t e n d r á luga'* cu los estrados de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Ron-
las ¿ s t a i c i las , sita en la Isla de Romero del pueblo {de Santa Cruz , 
á IMS nueve en punto de la m a ñ a n a del dia 3 del quo rige. 

Manila 4 . ° de Junio de i&Q.— Ver a. 3 , 

SéooJ uamvf ié ia la ibh K! ofo ló'h' i é 
AbMIMSTRACION C E N T R A L DE C O L E C H O N E S Y L A B O R E S DE TABACO 

DE F I L I P I N A S . 
Autorizada esta Adminislrpcion para sacar á concierto p ú b l i c o la 

venta de a s cenizas que produzca el qucmadi ro de la Fábrica P r o 
vis ional de puros del F o r i i n , con sujec irn al « P l i e g o de c o n d i c i o n e s » 
que so halla de manifiesto en el respectivo negociado, se anuncia 
a l p ú b l i c o á fin de que los que gusten prestar «Me servicio concurran 
al acto, que del era tener lugar en el despacho del que suscribe e! 
dia 3 del p r ó x i m o Junio , á las 11. c'e su m a ñ a n a . 

Manila 22 de Mayo de ItGV.—Lian s. o 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE L A PROVINCIA 
HE PANGASINAN. 

Por providencia reca ída en di l igenc'as que vengo instruyendo par;; 
e l cobro del 2 . ° tercio de la industria de Fabricante ¡de 4 . ' e'ase 
de alcoholes que ejerce D. Alejo Reyes,, mestizo, vecino y c'el comercio 
de esta Cabecera, de que se halla ausente s in comparecer en, el t é r 
mino que prefijan las disposiciones del ramo ante esta Adminis tra
c i ó n , ignorando -su paradero el Goberni-dorcillo de su gremio y| •tú
senlo t a m b i é n á la incaulcc ion do la Fabrica y enseres que se e je-
r u l ó en 25 del rc tua l , so le cita por la presente comparezca en la 
m'sma en el t é r m i n o do diez d í a s d e s p u é s de la presente p u b l i c a c i ó n , 
apercibido que de no verificarlo í e pararán los perjuicios que haya 
lugar. 

Lingayen 26 de Mayo de 1869.—Leandro Fertierra. 2 

INSPECCION PROVINCIAL DE PANGASINAN. 
I l a l lbndosé vacante la escuela de n i ñ o s del pueblo de Calasio de 

esta provincia, por renuncia del que la d e s e m p e ñ a b a ; se anuncia a l 
p ú b l i c o para quo los que croan en d i s p o s i c i ó n de sufrir examen de las 
materias marcadas en el Reglamento ¡ a r a maestro sustituto, se pre
sente en esta Cabecera en el t é r m i n o de un mes y ante la junta 
examinadora; debiendo advertir que cuenta la escuela con 15 ni
ñ o s que escriben y 30 los que pueden d;.r r e t r i b u c i ó n al maest-o: 
dicha escuela carece por ahora de h a b i t a c i ó n para el maestro por 
no haberse aun construido los edificios. 

Lingayen 10 de Mayo de 1869. — E l Inspector Prov inc ia l , Luis 
Santnmarina. 2 

S E C H K T A K I A DK I.A JUNTA l>K A U l ü N l í K A S DE LA ADMINISTP.ACION 
L O C A L . 

Por decreto del S r . Director de la A d m i n i s t r a c i ó n Local se s a c a r á á 
públ ica l i c i t a c i ó n , para su remate on el mejor postor , la contr i ta 
de las obras de un puente de madera sobre la ria de I lo i l o , bajo 
el i ipo en p r o g r e s i ó n descendente de cuarenta y c inco mil ciento v e i n 
tisiete escudos , siete mil setecienlcs tres d i e z m i l é s i m o s , con s u j e c i ó n 
i» la memoria , p lanos , presupuesto y pliego de condiciones fec'alw-
tivas que obran on el espediente de su referencia , y e s t á n de ma
nifiesto en la S e c r e t a r i a , s ita en la 2.a calle de Sto. Cristo n.0 46 , 
como asimismo al pliego de condiciones e c o n ó m i c a s que se inserta 
á c o n t i n u a c i ó n . E l acto del remate t endrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n en la casa que ocupa, cal le de 
la Audiencia n.0 3, el dia 8 de Jumo p r ó x i m o entrante las diez de 
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su mañana . ?.os que quieran hacer proposiciones las presentarán , por 
•escr i to , estendidas en papel de sello 3 . ° , con la garant ía correspon

diente, en la forma, acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designa
dos para su remate. 

Rinondo 10 de Mayo de —Fél ix Dujua. 

DlKECCIOX GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.—PIÍBÍJO de COTldiciO-

nes económicas para la contrata de' las obras de un puente de' 
madera sobre la r ia de Iloüo. 
Art ículo 1 ° A d e m á s de las cl&usulas contenidas en el pliego de 

condiciones faculfalivas que se inser ta , el contratista e s tará obli
gado al puntual cumplimiento de las que se p r e c e p t ú a n en este pliego. 

Art. 2 .° La subasta se c e l e b r a r á ante la j u n t a de Almonedas de 
esta D irecc ión general y en la subalterna de la abecera del distrito 
de I lo i l o , bajo e: tipo en p r o g r e s i ó n descendente de cuarenta y oinco 
mil ciento veintisiete e s c u d o s , siete mil setecienlostres d i c z m i l é s i m o s . 

Art. 3 . ° Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al S r . Presidente de la 
Junta en pliego c e r r á d o , con arreglo al modelo que sigue al pió de 
estas condiciones, espresando con la mayor claridad en letra y nú
mero la cantidad ofrecida. Al pliego de p r o p o s i c i ó n se a c o m p a ñ a r á pre-
•cisamenle y por separado, el documento que acredite h:iber deposi
tado el proponente en la Caja de D e p ó s i t o s de la T e s o r e r í a general 
de Hacienda púb l i ca del distrito respectivamente la cantidad de dos 
mil doscientos cincuenta y siete escudos, s in cuyos indispensables 
requisitos no será vá l ida la p r o p o s i c i ó n . 

Art. í." Si a l abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
abrirá l i c i tac ión verbal entre los autores de las mismas por breves 
minutos á juicio del Presidente, y transcurridos que sean, se adju
d icará el servicio al mejor postor. En el caso de no querer los 
postores mejorar verbalmente sus -pos turas , se hará la a d j u d i c a c i ó n 
al autor del pliego que se halls s e ñ a l a d o con el n ú m e r o ordinal 
mas bajo. 

Art. 5 .° Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n ^á sus respec
tivos d u e ñ o s terminada que sea la subasta , á escepcion del corres 
pondiente á l a ' p r o p o s i c i ó n admit ida , el cual se e n d o s a r á en el acto 
á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n Local . 

Art. 6 .° No s e r á admitida la p r o p o s i c i ó n del que no acredi te : 1.° 
Ser mayor de edad: 2 ° INO haber sido procesado criminalmente h a 
biendo r e c a í d o auto de- p r i s i ó n : 3 . ° Del que por sentencia judic ia l 
haya padecido penas- corporales , aflictivas ó infamatorias, y no hu
biese obtenido r e h a b i l i t a c i ó n : 4.u Del que se halle bajo i n t e r d i c c i ó n 
judic ia l por incapacidad f í s ica ó moral : 5.° De los que e s t é n fal l i 
dos ó' en s u s p e n s i ó n de pagos ó con sus bienes intervenidos: 6 .° 
Los que hayan sido inhabilitados por la A d m i n i s t r a c i ó n para tomur 
á su cargo' servicios p ú b l i c o s por su falta de cumplimiento en con
tratos anteriores. 

Art. 7 .° Á la persona á quien s é le adjudique la e j e c u c i ó n de la 
o b r a , d e b e r á prestar la fianza correspondiente cuyo valor sea igual 
al del diez por ciento del importe total en que quede adjudicada 
y á s a t i s f a c c i ó n de la Direcc ión Local cuando se constituya en Man ¡ la, 
y del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subast i tenga 
lugar en el la. 

Art. 8 .° En el t é r m i n o de treinta dias, cont idos desde la fecha de 
la a d j u d i c a c i ó n , p r e s e n t a r á el adjudicatario la carta de pago que acre
dite la c o n s t i t u c i ó n de la fianza íi que se refiere el articulo anterior, 
en la inteligencia de que dejando de cumplir con esta p r e s c r i p c i ó n , 
perderá el d e p ó s i t o que marca el articulo 3 . ° 

Art . 9 . ° Serán de cuenta del adjudicatario los gastos que ocasione 
la estension del d o c u m é n t o en que. se consigne la contrata. 

Art. 10. E l contratista queda obligado á las decisiones de las au
toridades y Tribunales aclm nistralivos establecidos por las leyes y 
ó r d e n e s vigentes, en todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la A d m i n i s t r a c i ó n sobre la e j e c u c i ó n de su contra'o, renunciando 
al derecho c o m ú n y al fuero especial. 

Art. t i . E l contratista dará principio á la obra en el t é r m i n o de 
diez dias d e s p u é s del de la a p r o b a c i ó n superior, que al efecto se le 
c o m u n i c a r á por esta D i r e c c i ó n . 

Art. H. Se a b o n a r á al contratista el importe de la o,bra en cuatro 
plazos, siendo el primero cuando d e s p u é s de acopiados lo^ materiales 
y abierta la caja del cimiento, vaya á precederse á la inca de un 
pilotage y tablestacado de r e c i e n t o : 2 . ° cuando terminada la inca 
y se haya efectuado el dragado de escavacion debajo del agua y 
se haya construido el macizo do h o r m i g ó n hasta la altura de baja
mar: 3 .° cuando se haya efectuado la c o l o c a c i ó n de entablonado del 
piso y vaya á darse la tercera mano de pintura; y . 4 . ° cuando se 
haya v e r i í k a d o la r e c e p c i ó n definitiva de la obra. 

Art. 13. Se acred i tará al contratista el importe de] los plazos por 
medio de l ibramiento espedido en virtud de la cer t i f i cac ión de obra dada 
por el Ingeniero. Los libramientos y su importe se e n t r e g a r á n prec i 
samente al contratista á cuyo favor se haya rematado, ó á la persona 
legalmente autorizada por é l . 

Art. 14. No t e n d r á dereclio el contratista, aunqus esperimente re
traso eh los pagos, para suspender los trabajos, ni reducirlos, í\ me
nor osc i la que la que proporc ion - í lmente corresponda con arreglo'al • 
plazo en qué deben terminarse. Cuando esto suceda, podrá la Admi
n i s t r a c i ó n üevar á cabo lo que disponen los a r t í c u l o s 5 6 , 57 y 58 
del pliego de condiciones generales. 

Art. 15. En n i n g ú n caso podrá alegar el contratista los usos y 
costumbres del pais respecto de la a p l i c a c i ó n de los p r e c i o á ' ó rae-
d í c i r n de 1 s obras cuando se hallen en c o n t r a d i c c i ó n con los pliegos 
de condiciones. 

Manila 8 de Mayo de 1869.—Antutiio de Keyser. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y. Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Administración-Local. 

p. N. N. vecino de N. . . . ofrece tomar á su cargo !a con. 
trata de las obras de c o n s t r u c c i ó n de un puente de madera sobre 
la ria de I lo i lo , por la cantidad de. . . • . . escudos ( E . . . 1 
y e ó n entera s u j e c i ó n á la memori:i, p lanos , presupuesto y pliegoí 
de condiciones facultativas e c o n ó m i c a s que se han publicado en el 
n.0. . . de la Gaceta del dia. . . de todo lo cual me he ente, 
rado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita hrber depositado 
en. . . . . la canticad de dos mil doscientos cincuenta y siete 
escudos. 

(Fecha y firma.) 
E s copia.—Dujua. o 

S E C R E T A R I A DE L \ JILNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

Por decreto del Excmo. é l i m o . S r . Intendente genera l , se avisa al pú. 
blico que el dia doce de Junio p r ó x i m o , á las doce de su mañana 
ante la Junta de Reales Imonedas , que se reun irá en los Estrados 
de la Intendencia general , se s a c a r á á subasta la venta de ocho mi
llones sesenta mil pliegos de papel de Europa de- color azul exis
tente en los almacenes de la Fábrica de C i g a r r i l l o s , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de cuarenta escudos nueve mil ochocientos diez-

•milesimos por cada pico de nueve mil doscientas diez y seis p[m 
gos , y con s u j e c i ó n al pliego de condiciones que desde esta fecha 
e s t á "de manifiesto en esta Secretarla, situada en la calle de San 
Jacinto n.0 53. Los que gusten comprar dicho a r t í c u l o presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados , e s t é n d i d a s en papel del sello 
3 . ° , en. el d i a , hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, s in cuyos requi
sitos no• s e r á n admisibles . 

Manila 12 de Mayo de 1869.—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del ExcmD. é I l lmo. Sr . Intendente g e n e r a l , se avisa 
al p ú b l i c o que el dia 26 de Junio p r ó x i m o , á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los estra
dos de la Intendencia general , y en la subalterna de la provincia 
de Pangasinan, se s a c a r á á subasta el arr ienda , por tres a ñ o s del 
juego de gallos de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en pro-' 
gresion ascendente de trece mil quinientos escudos anua le s , y cor, 
s u j e c i ó n al pliego de condiciones que desde esta fech! e s t á de ma
nifiesto en esta S e c r e t a r í a , situada en la calle de S. Jacinto n.» 53, 
Los que gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3 . ° , en el dia, hora 
y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta d e b e r á espre
sarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no s e r á n admisibles. 

Manila 26.de Mayo de iWé.—Francisco Rogent. 2 

Por 'decreto del Excmo. ó li mo. S r . Intendente genera l , so anuncia 
al p ú b l i c o que el dia siete de Junio p r ó x i m o , á' las doce de su ma
ñana , ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los estrados 
de la Intendencia general , se sacará á tercera subasta á perjuicio del 
contratista actual, el arriendo de los fumaderos de opio de esta pro
vincia de Manila, por el t é r m i n o que transcurra desde el dia en que 
tome p o s e s i ó n el nuevo rematador hasta el 31 de Diciembre de 1870, 
con Ja rebaja de un quince por ciento del tipo que hirvió en la se
gunda que con motivo de la presente rebaja que ia reducido á ciento 
sesenta y siete mi l veinticinco escudos anuales en p r o g r e s i ó n ascen
dente, y con s u j e c i ó n al pliego de condiciones qüe desde esta fecha estó 
de manifiesto en esta S e c r e t a r í a , situada en la calle de San Jacinio 
n.0 53. Los que gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus propo
siciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.6, en el 
dia , hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá 
espresarse en letra y en guar i smo , s in cuyos requisitos no serán 
admisibles . 

Manila 29 de 'Mayo de \S69 .—Francisco Rogent. . 2 

En virtud de decreto del E x c m o . é l imo. Sr . Intendente general 
de Hacienda p ú b l i c a , se anuncia al p ú b l i c o que habiendo acudido 
algunos comerciantes en solicitud de que se les adjudique tabaco de 
2.a cortado de los lotes que quedaron sin vender en la almoneda 
de 2-) del actual, se sacarán de nueva á la venta en subasta pu
blica ante esta Junta, que se hal lará reunida el dia tres de Junio 
p r ó x i m o , á las doce del d ia , los lotes que á c o n t i n ú a c i o n se espresan 
y que dejaron de venderse el dia 29 del actual por falta de licita? 
dores , con entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones que se publicó 
para aquel acto. 

Los Sres . que quieran interesarse en la compra de dichos lotes 
p o d r á n concurr ir el dia y hora s e ñ a l a d o s . 

Manila 31 de Mayo de IWQ.—Francisco Rogent. 

Los lotes que se'.sacan á la venta son l s siguknles. 
N ú m e r o s 538 al 660, de 30 millares de 2.a cortado cada lote, siendo 

el valor de Uno do . ellos el precio do estanco, ó sean E . 630 '» y 
la totalidad de los 123 lotes que se sacan á l i c i t a c i ó n E . 77.490'''-

Manila S i de Mayo de {869.—Francisco Rogent. 3 

http://26.de
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Capellán del Cemenlerio general tlá parte al Excmo. Sr. Go-
Remador y Capitah general de estas Islas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugares. Párvulos. TOTAL. 

Manila. . . 
Binondo. 
Qui;ipp. . . 
San Miguel... 

S u m a . 

Manila. . . 
Binondo.. . 
Quiapo. . . 
San Miguel.. 

1 - 2 

K ü K O l ' R O S . 

S u m a . 
Cemenlerio general de Paco v Mayo 29 de 1869.^—F. Gavina 

Villa Real. 

/¿Z Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr, Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dudo sepultura á los cadáveres siguientes. 

• ' INDÍGRNAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

2 

. . . . . . 

Kuiuii 'EoS. 

Manila. . . . 1 
Binondo. . . 1 
Qniapo. . . 
S. Miguel 

Suma. . 2 

Manila 
Binondo 
Qniapo. . . . 1 
S. Miguel 

Suma. . 1 - 4 
Cementerio general de Paco y Mayo 30 de 1869.—P. Gavina 

Villa Real. 

P R O V I D E N C I A S ^ J U D I C I A L E S . 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, dictada en 
los autos seguidos en su Juzgado por Don J o s é de Knciso contra Don 
José T . V i l l ar in . sobre cantidad de pesos , se s a c a r á á públ ica subasta 
el carruage embargado al citado Vi l lar in , con la baja de la mitad de su 
avaluó, ó sea en la camidad de cuarenta pesos en p r o g r e s i ó n ascendente, 
el tres de Junio venidero en ios estrados del Juzgado. 

Escr ibanía del dicho Juzg-ido 28 de Mayo de 1 8 6 9 . — J o s é M . L ó p e z . \ 

Por providencia del S r . Alcalde n n y o r de Quiapo, se c i ta , llama y 
emplaza al procesado Blas C o r t é s , para que por el t é r m i n o de nueve 
dias, contados desde el primero de este anuncio, comparezca en este 
Juzgado para ser notificado como reo de la causa n.0 2539 que contra 
el mismo se i'nstruye por hurto, apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que en justicia hubiere lugar. 

Santa Cruz oficio de mi cargo á 26 de Mayo de 1869.—Z,MÍS Perex 
de Tagle. 1 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR 2.a DE MANILA. 
Por providencia del S r . Alcalde mayor segundo de esta provincia 

de este dia, reca ída en causa c r i m i n a l . n.0 3016 que se instruye por 
tentativa de muerte, se cita y emplaza por medio de la Oaceta. oficinl 
& ios nombrados Guil lermo Jabson y Manuel Jabson, vecinos de esta 

'Capital, para que en el t é r m i n o de nueve dias, contados desde la p r i 
mera vez que aparezca la c i t a c i ó n en dicho p e r i ó d i c o , se presenten 
en esta Alcaldía mayor con el fin de ratificar en. sus declaraciones 
prestadas cu esta causa. Y para que llegue á noticia del mismo y no 
puedan alegar ignorancia se fija la presente. , 

San J o s é 24 de Mayo de 1869 .—Manue l B lanco . 1 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del tercer distrito en la causa 
n." 3203 que se sigue en este Juzgado contra P l á c i d o de los Santos 
y otro por vagancia, por el presente se cita, llama y emplaza al tes
tigo Benito B a i l í s t a , natural de Sampaloc . vecino del barrio de So-
locan de! m u m o pueblo, el cual individuo es alguacil de vara , para 
que por el l é r m i n o de nueve dias, contados desde la fecha, se pre-
p r e í c n i e en 'es te juzgado; apercibido que de no hacerlo se sustan
ciaré la causa en su ausencia y r e b e l d í a . 

Manila 31 de Mayo de 1869 .—Franc i sco R . Abel lana . 3 

Por providencia del S r . Alcalde mayor de la provincia de la L a g u n a , 
dictada en los autos seguidos por la r e p r e s e n t a c i ó n de Doña María 
V í l l a s e ñ o r , contra D. Juan Orilla, sobre cantidad de pesos, en los dias 
4, 2 y 3 del p r ó x i m o entrante Julio, de 9 á 2. de sus tardes, y en 
los entrado^ de este Juzgado, se s a c a r á n á públ ica subas ta , y bajo 
el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de su a v a l ú o , los bienes embargados 
á los demandados, cuyo inventario se halla do manifiesto en la E s c r i 
ban ía de este Juzgado. 

E n los dos primeros dias se a d m i t i r á n proposiciones y en el tercero 
se e f e c t u a r á el remate en el mejor postor. 

Escr ibanía de la Laguna 22 de Mayo de 1869.— Migad Guevara. 25 

7.» S E C C I O N . 

PROVINCIA. DE BULACAN. 
Novedades desde el dia 13 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Está próxima á terminar la recolección de palay en 

los terrenos regadíos de los pueblos de Hagonoy y Paombon. 
Obras ^wWtcfls.-^Se continúa la construcción del puente deBigaá 

y acopio de hormigón para el terraplén de las calzadas. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en Malolos. . 
Palay, 7 rs. cavan; arroz, 1 peso 6 rs. id.; azúcar, 5 pesos 

2 rs. pilón ; tintarron, 6 ps. tinaja. 
Bulacan 20 de Mayo de 1869,—José M . Marios. 

PROVINCIA DE ZAMBALES. 
Novedades desde el dia 15 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—En Iba, Agno y Anda continúa el acopio de 

materiales para lá construcción de tribunales. En Bolinao se 
sigue componiendo la. escuela y el tribunal. En Palauig y Ma-
sinloc abriendo las calzadas en el monte, y en los demás pue
blos componiendo los puentes y calzadas. 

Hechos y demás accidentes.—Con esta fecha emprendió su mar
cha para esa Capital el Sr. D. Francisco Godinez y Éstéban, 
después de haber hecho entrega del mando de la provincia al 
Gefe que suscribe. 

Precios corrientes.' 
Arroz en S. Narciso, 3 escudos 12 cénts. cavan; id. en Cas

tillejos, 3 escudos 50 céntimos id.; id. en Subic, 3 escudos 12 
cénts. id.-

Iba 22 de Mayo de 1869.—Federico G. Reguera. 

PROVINCIA DE PANGASINAN. 
Novedades desde el dia 12 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Se continúa la recomposición de calzadas, cons

trucción de algunos puentes, imbornales y escuelas pias. 
Hechos ó accidentes varios.—Según parte del Gobernkdorcillo 

de Binmaley, en la madrugada de ayer • se incendió un cama
rín de palay, vacio, en la calle procesional hácia Oeste del T r i 
bunal de dicho pueblo, sin que hubiese que lamentar desgracia per
sonal. 

Precios colorientes. 
Arroz de Dagupan, 3 escudos 2o cénts. cavan; sibucao de id. , 

1 escudo pico; arroz de Galasiao, 2 escudos 56 cénts. cavan; 
azúcar de id . , 2 escudo 62 cents, pico; aceite de id., 1 escudo 
25 cénts. ganta; cocos de id., 3 escudos ciento. 

M O V I M P E N T O M A R I T I M O . 

Buques entrados. 
Dia 11. De Manila, goleta «Merced.» 
Id. » De id., bergantin-goleta «Quipuscuano.» 

Buque salido. 
Dia 14. Para Cagayan, pailebot «Tranquila.» 

Lingaycn 19 de Mayo de 1869.—Luis Santamarina. 

PROVINCIA DE LA ULVION. 
Novedades desde el 4 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el corte y beneficio de las hojas de las 

primeras y segundas plantaciones de tabaco é introducción del de 
i gorro tes. 

Obras públicas.—Siguen las mismas de que se ha dado cuenta e.i 
partes anteriores. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en el pueblo de Narnacpacun. 

Palay, 30 escudos uyon; arroz, 4 escudos cavan. 
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INSTRUCCION 1 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños y n iñas que han asistido á las Escuelas en el mes de Abr i l próximo pasado. 

PUEBLOS. » ? g 

Bangar .• 
Namacpatan •. 
Balaoan 
Bacnotan : 
San Juan 
San Fernando 
Bauang 
Naguilian 
Cava 
Acingay 
Agoo . = 
Santo Tomás 

r-'. ... .onugíii'/l—.vv/rw^j r̂̂ ŵ>V 
J0*3! 

3S0 
200 
31o 
224 
280 
218 
160 
-lo? 
-J06 
202 

68 

49 

76 
23 
12 

1 
4 
1 

> 

9 
16 

100 
37 

366 70 

3064 435 31 

\ 
6 

> 

5 
25 
4 
4 
6 

12 

24 
4 

91 

300 
150 
280 
180 
200 
160 
100 
100 
100 
106 
325 
250 

2251 

312 
377 
600 
390 

• . (• • 
208 
163 

102 
168 
386 
498 

102 
» 
» 

90 
17 

100 
43 
106 

37 
3 

3204 458 23 62 

200 
300 
500 
350 

ISO 
100 

láO 
276 
300 

2376 

OBSERVACIONES. — TNTo es mayor la asistencia á las escuelas do 
faenas de la cosecha de tabaco. 

Siguen cerradas las escuelas de niñas de los los' pueblos de 
su desempeño. 

S. Fernando'll de Mayo de 1869.—Francisco de P . Ripoll. 

ambos sexos, por encontrarse estos naturales ocupados en' 

San Juan y Naguilian por no encontrarse aspirante apta par» 

í 
i 

i 
che 
• 
,iri 
o 

i -
píü 
reí. 
SÍa 
ter 

rec 

b!j 

[o: 

. 

PROVINCÍA DE BATANGAS. 
Novedades desde el 15 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Conúnúan las de los tribumilcs de San José, 

Lipa y Balayan y de las escuelas de Calaca, Ibaan, Rosario y 
'Sto. Tomás, y en. algunos pueblos de la provincia han cumplido 
ya los polistas los 40 dias de trabajo. 

Precios c'orrientes. 
Arroz de la cabecera, 7 escudos cavan ; azúcar de id. , o escudos 

50 cónts. pico; aceite de id. , 16 escudos tinaja; cañas-espinas de id., 
10 escudos ciento; arroz de Bauan, 6 escudos cavan; azúcar de id., la 
escudos pico; cañas-espinas de id., 22 escudos ciento; arroz de San 
Luis, o escudos 75 cénts. cavan; azúcar de id., 6 escudos 25 cénts. 
pico; aceite de id . , 16 escudos tinaja; algodón de id., 20 escudos 
pico; canas-espinas de id.,. 16 escudos ciento; arVoz de Taal, 5 escu
dos 50 cénts. cavan; azúcar de id., 6 escudos pico; aceite de id., 24 
escudos tinaja; algodón de id. , 25 escudos pico; cañas-espinas de 
id., 20 escudos ciento; arroz de Lemery, 5 escudos cavan; azúcar 
do id. , 6 escudos pico; aceite de id., 16 escudos tinaja; algodón 
de id., 20 escudos pico; cañas-espinas de id., 16 escudos ciento; 
arroz de Calaca, 5 escudos 50 cénts. cavan; aceite de id., 12 escudos 
tinaja; algodón de id., 24 escudos pico; cañas-espinas de id., 14 
rscüdos ciento; arroz de Balayan, 7 escudos cavan; azúcar de id., 3 
escudos 75 cénts. pico; aceite do id . , 32 escudos linaja; algodón 
de id., 14 escudos pico; cañas-espinas de id., 11 escudos ciento; 
arroz de Tuy, 6 escudos 50 cénts. cavan; algodón de id., 20 escudos 
pico; «rroz de Lian, 4 escudos cavan; cañas-espinas de id., 4 escudos 
ciento; arroz de Nasugbú, 5 escudos cavan; id. de Tanauan, 7 
escudos cavan; azúcar de id., 3 escudos 50 cénts. pico; aceite 
de id., 16 escudos tinaja; arroz de Talisay, 6 escudos 2o cénts. 
cavan; azúcar de id., 3 escudos 5 .cénts. pico; aceito de id., 16 
escudos tinaja, cañas-espinas de id . , 10 escudos ciento. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entradas. 

De Manila, vapor «Méndez Nuñez» en lastre; del puerto de la 
Cabecera. 

De Lemery, bergantin-goleta • Soledad» con cocos; al puerto de 
Balayan. 

Buques salidos. 
Para Manila, vapor «Méndez Nuñez» en lastre; del puerto de la 

Cabecera. 
Para id., bergantin-goleta «S. Fernando» en id.; del id. de id. 
Batangas 22 de Mayo de ÍS69.—Miguel San%. 

ALCALI^ \ -MAYOR DE NUEVA ÉCIJA. 
Novedades desde el 12 ai de la ¡echa. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—L* tabaco sigue su corte, asi como el trillo del 

palay. 

Obras p?íMtcas.—Los polistas se hallan ocupados en la repa
ración de las calzadas, puentes é imbornales de sus respectivo! 
pueblos. 

Precios corrientes. 
Arroz, 1 peso 31 cénts. cavan; palay, 31 cénts. id.; azúcar, 2 ps 

25 cénts. pilón. 
San isidro 19 de Mayo de 1869.—José Marzan. 

GOBIERNO P.-M. D t LA PROVINCIA D E ISLA DE NEGROS 
Novedades desde el 1.° al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
CWc/ws.—Siguen los naturales dedicado.̂  al corte de caña-dulcé 

para el beneficio de azúcar. 
Hechos ó accidentes varios.—Lz plaga de langosta continua de

sapareciendo . de los pueblos invadidos, en los cuales'se pro i i can 
sin descanso los trabajos necesarios para el esterminio de dicho 
insecto. 

Obras públicas.—Los polistas se encuentran dedicados á la rer 
composición de las escuelas y entretenimiento de las calzada 
puentes é imbornales. 

Precios corrientes. 
Palay de Saravia, 3 escudos cavan; azúcar de id., 5 escudos pj(L 

arroz do id., 35 cénts. gañía; palay de Silay, 2 escudos 50 cónts. ca
van; azúcar de id., 6 escudos 7o cénts. pico; .arroz de id.-, 75 cints. 
ganta; palay de Minuluan, 3 escudos cavan; azúcar de id. , 5 escudos 
pico; palay do Bacolod, 3 escudos 12 cénts. cavan; azúcar de i d . , ¿ 
escudos pico: arroz de id., 35cénts. ganfa ; manteca de id., 7o cérí-
timos botella; aceite de id., 12-cénts. chupa. 

.MOVIMI O T O .MAP.rn.MO. 

Buque entrado. 
Dia 4. • De Iloilo, vapor «San Juan» en lastre. 

Bacolod á 8 de Mayo de 1869.—i*7) 'ancisco Jaudenes. 

DISTRITO D E PORAC. 
Novedades desde el dia 16 al de la fecha. 

Salíid pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Los polistas de este pueblo y los del de Flo-

ridablanca se ocupan en la composición de sus calzadas. 
Accidente* varios.—Ha desaparecido la langosta sin causar daño 

alguno. 
Precios corrientes. 

Azúcar, 9 escudos pilón; palay, 2 escudos cavan; arroz, ^ 
escudos idem. 

Porac 23 de Majo de 1869.—El Comandante P. y M., José 
Cumpes La ra . 
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PROVINíUA DE LA PAMPANGA. 
Novedades desde el día | z al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ha terminado la molienda do cañas-dulces y continúan 

L recolección de la segunda cosecha del palay, asi como la del añil. 
Obras públicas.—Los polistas de Betis en terraplenar los ba-

m$ de la carretera general que comunica á Guagua. Los de 
K a Ana se ocupan en la reparación de las cahadas que se 
dirigen á México, Candaba y Magalang. Los de México se ocupan 
pa los trabajos de la construcción del puente denominado Pari 
H su pueblo, y los demás en el acopio de piedras bogadas. 
E | de S. Fernando en la reparación de sus calzadas que co-
ilinican á Angeles, México y Apalit. Los de este pueblo en la 
[.(vjoniposicion de sus barandales en la calzada qüe so dirije á 
Vacabcbe. Los de S. Simón siguen lo mismo que el parle an-
¡gj.ior. Los de Angeles en terraplenar la carretera general de su 
pueblo que comunica á Mabalacat. Los de este pueblo en la: 
composición de la carretera general, y han podido concluir 320 
varas de largo. Los de Capas en la reparación de sus caminos que 
Conducen á Bamban y al barrio de S. Juan. Los de esta ca
becera en la recomposición do sus caminos, y \o& demás pae-
¡jlos en las reparaciones de los bacbes de sus calzadas y en 
terraplenar las mismas. 

Hechos ó accidentes uarios.—Según parte del Gobernadorcillo 
de México, fueron bautizados en, la Parroquia del mismo, tres 
niños mellizos con el nombre de Gregorio, los'cuales se con
servan en buena salud. 

Precios corrientes en S. Fernando, Guagua y esta Cabecera. 
Azúcar, 9 escudos p i lón; arroz, 4 escudos cavan; palay,' z 

•escudos 25 cénts. i d . ; añil, 9 escudos 50 cénts. tinaja. 

i M O V I l V l l E N T O M A R I T I M O . 

Buques entrados. 
Día 16. De Manila, vapor «Filipino» con pasago. 
Id. 18. De i d . , i d . «Méndez Nuñez» con i d . 
Id. 20. De i d . , i d . «Filipino» con id . 

Buques salidos. 
^ia 17. Para Manila, vapor tFilipino» con pasage. 
Id. 19. Para i d . , i d . «Méndez INuñez:) con id . 
id. 21. Para i d . , i d . «Filipino» con id . 

Precios corrientes en Tacloban, Palo, Tanauan, Tolosa, 
Dagami, Buraven, Dulag y Abuyog. 

Abacá, 16 escudos 25 pico; arroz, 8 escudos cavan; pajay, 
3 escudos i d . ; maiz, 2 escudos 1$ cénts. i d . ; cacao, 75 escudos 
idem; aceite, 3 escudos 2o cénts. tinaja. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados.' 

Dia 7. De Manila, bergantin-goleta- «Rosario» en lastre. 
I d . 10. De Magdalena, goleta «Palomita» con palay. 
I d . 14. De I lo i lo , bergantin-goleta «Marina» con idem. 
I d . » De Cebú, idem idem «Pilar» en lastre. 
I d . 20. De Manila, idem idem «Gármen» en lastre. 
I d . 21. De idem, idem idem «S. Juan» con algunos efectos. 

Buques salidos. 
Dia 1.° Para Sorsogon, bergantin-goleta «Socorro» con palay. 
I d . 2. Para- Capiz, idem idem «Dorotea» con aceite. 
I d . 3. Para Iloilo, pailebot «R. M.» con idem. 
I d . 13. Para Manila, bergantin-goleta «Rosario» con abacá. 
I d . 17. Para Capiz, idem idem «Alavés» con aceite. 
I d . » Para Manila, idem idem «Pilar» con abacá. 
I d . 22. Para Babatugon, idem idem «Gármen» en lastre. 
I d . 24. Para Sorsogon, goleta «Palomita» con aceite. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños y niñas que han asistido 

á las escuelas de esta provincia en el mes de Marzo úl t imo, for-
madaenvistadelosdatos que han remi t idoá este Gobierno-Inspec
ción provincial de Instrucción pr imar ia los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

Tacloban. . 
Palo. . . 
Tanavan. . 
Tolosa . 
Dagami. . 
Buraven. . 

Bacolor 20 de Mayo de 1869.—El Alcalde mayor, Mariano de Dulag. . . 
Cortina y ú ñ a t e . \ Abuyog. . 

: Hinunangan. 
Hinundayan. 
Barugo. 
Alang-alang. 
Jaro. . . 
S. Miguel. 
Babatugon. 
Malibago. . 
Carigara. . 
Gapo-ocan. 
Leite. . . 
B i l i r an . , . 
Gay^iran. . 1 
Naval. . . 

„ es a> o 
& X pe -

' 3 . : 

PROVINCIA DE CAMARINES SUR. 
Novedades desde el dia 13 a l de la fecha. 

• Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Concluyendo la del palay. 
Obras públicas.—Los polistas de los pueblos de esta provincia 

se ocupan en la recomposición do calzadas de sus respectivas 
Jurisdicciones y en la reparación de puentes y alcantarillas. 

Precios corrientes. 
. Aceite del Partido d-e Vicol , 14 escudos tinaja; abacá do id . , 
14 escudos pico; arroz de i d . , 3 escudos 50 cénts. cavan; palay de I V | 
id., 1 escudo 50 cénts. i d . ; cocos de id . , . 5 escudos ciento; cacao de ' 
idem, 6 escudos ganta ; aceite de Rincon'ada, 18 escudos tinaja; 
abacá de i d . , 13 escudos pico; arroz de i d . , 4 escudos 68 cénts. ca
van; palay de i d . , 2 escudos i d . ; cocos de i d . , 2 escudos 50 cénti-
Jios ciento; cacao de i d . , 4 escudos 40 cénts. ganta; aceite de 
Lagonoy, 18 escudos tinaja; abacá de i d . , 14 escudos pico; arroz 
<le i d . , 5 escudos cavan; palay de i d . 2 escudos i d . ; cocos de 
'•d., 2 escudos 50 cénts. ciento; cacao de i d . , 9 escudos ganta. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque salido. 

Dia 17. Para Pilar, goleta «San José» con arroz y palay; del 
puerto de Pasacao. 

Nueva Cáceres 20 do Mayo de Emil io M a r t i n . 

DISTRITO DE LEITE. 
. . . u { ., w - a pi¿i ' •• ¡ ; gg f P-, 

Novedades desde el dia 31 del mes anterior al de la fecha. 

Salud pública.-—Sin novedad. 
Cosechas.—Siguen los naturales dedicados á las siembras de 

^bacá, maiz, tabaco y el beneficio del aceite. 
Obra* públicas.—Los polistas se ocupan «n la composición de 

âs calzadas y puentes. 
-Hechos ó accid.entes varios.—Sin novedad. 

Maripipi . . 
Villaba, . 
Palompon.. 
Quiot. . . 
Merida. . 
Ormoc . . 
Albuera. . 
Baybay. . 
Inopacan. . 
Hindang. . 
Hilongos. . 
Bato: . . 
Matalom. . 
Cajagnaan. 
Ma-asin. . 
Mac-crohon. 
Malitbog. . 
Sogod.. . 
Liloan.. 
Gabalian. . 

540 
253 
874 

152 
106 
200 
290 
155 
634 
370 

284 
147 

259 
96 

406 
303 
351 
537 " 
423 
264 

33 
' 327 

110 

1378 
413 

1004 
)> 

567 
íjl'U 9>J ' 

62 
252 

216 
156 

117 „ „ 
434 ,, ,, 
366 „ 

• c 2 

1 1 -

310 
213 
525 

» 
, 116 

84 
. „ 150 
, „ 174 

112 
„ 314 
„ 258 

>, >?, » 
163 

„ 100 
.... >. • » 
„ 171 
„ „ ' 74' 
„ 318 

„ 216 
„ „ 203 
„ „ 419 
„ „ 218 
„ „ 149 

31 
224. 

„ „ 94 

r, r , 1134 
„ „ 317-

• • 
k 327 

46 
139 

» • 
181 
110 

»' 
94 

317 
248 

OBSERVACIONES. 

; No se ha recibido hasta la 
i fecha el parte de este pueblo-

Idem idem idem. 

Idem idem idem. 

Idem idem ídem. 

Idem idem idem. 

Idem idem' idem. 

Idem idem idem. 

Idem idem idem. 

Idam idem idem. 

8.467 Total. . . 12.080 „ , , 
Tacloban 30 de Abril de 1869.—P. A. D. S. G . , el Alcalde 

J mayor, Luis P i t a . 
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DISTRITO DE SAMAR. 
Novedades desde el día 3 al de la (echa. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—En los pueblos del N. continúan la recolección del 

palay y en los del S. la preparación de los terrenos para las 
próximas plantaciones. 

Obras públicas.—Se hacen los reparos necesarios en las calzadas 
y edificios públicos. 

Accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Abacá de La Granja, 13 escudos pico; palay de id., 2 escudos 2o 

cents, cavan; aceite de id., 1 escudo ganta; cocos de id., 20 escudos 
millar; abacá de Dapdap, 15 escudos pico; palay de id,, 3 escudos 
cavan; abacá de Bobon, 13 escudos pico; palay de id,, 2 escudos ca
van; aceite de id., 1 escudo gahta; cocos de id . , 10 escudos millar; 
abacá de Paraiuts, 16 escudos pico; aceite de id., 1 escudo 12 cénts. 
ganta; cocos de id., lo escudos millar; abacá de Sta. Rita, 16 escudos 
pico; palay de id., 2 escudos 25 cónts. cavan; cocos de id., 15 escu
dos millar. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque entrado. 

Dia 7. De Manila, bergantin-goleta «Trinitario» con varios efectos. 

Buque salido. 
Dia 7. Para Iloilo, bergantin-goleta «Gasaysay» en lastre. 

Catbalogan 9 de Mayo de 1869.—Domingo Fernandez Imbert. 

DISTRITO DE ILOILO. 
Novedades desde el dia 24 de A b r i l al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
que se dió parte' -Sigue la misma situación de en Cosechas. 

24 de Abril. 
Obras públicas.—Continúa las aprobadas y reparándose las calza

das, puentes é imbornales.. 
Hechos ó accidentes varios.—En la noche del 25 del próximo pa

sado ocurrió un incendio, quemándose siete casas de caña y ñipa, 
en el sitio de Cabugao, de la jurisdicción del pueblo de Pavia. 

Precios corrientes. 
Palay de Iloilo, 1 peso 6 cénts. cavan; arroz de id . , 2 pesos 

50 cénts. idem; azúcar de id . , 4 pesos 50 cénts. picó; aceite de id., 
3 pesos 37 cénts. tinaja; palay de Molo, 1 peso 12 cénts. cavan; 
arroz de idem, 2 pesos 25 cénts. idem; cacao de id., 40 pesos id. ; 
mongos de id., 12 cénts. ganta; azúcar de id. , 4. pesos pico; 
aceite de id . , 4 pesos tinaja; cocos de id . , 10 pesos millar; 
palay de Jaro, 1 peso 12-cénts. cavan; arroz de id . , 2 pesos 
50 cénts. id.; cacao de id., 62 pesos 50 cénts. id.; mongos de 
id., 31 cénls. ganta; azúcar de id., 4 pesos 50 cénts. pico; 
aceite de id., 6 pesos tinaja; cocos óe id . , 15 pesos millar. 

KOVIMII-NTO MAI'.lTniO. 

Dia 18 

Id. 19. 
Id. . 
Id. 20. 
Id. . 
Id. • 
Id. 21. 

Id . 22. 
Id. . 

Id. . 
Id. » 
Id. 23. 
Id. » 
Id. » 
Id. » 

Id. 24. 
Id. . 
Id. 25. 
Id. . 
Id. » 
Id. . 
Id. 26. 
Id. . 
Id. 27. 

Buque-i entrados. 
De Bacolod, en Negros, goleta n.0 212 i Rosario i 

id. 

Abril. 
con azúcar. 

De Antique, bergantin-goleta iMonserrate» con 
De id., id. id. n.0 163 «Rosario» con id. 
De Negros, pailebot «La Casualidad» con palay. 
De Ginigaran, id. «San Miguel» con id. 
De Camarines, goleta «Algosalgo» n." 256, con breas. 
De Ilog, en Negros, pailebot n.0 24 «San Vicente» 

con id. 
De Bago, en id. , id, n.0 10 «San Vicente Ferren» con id. 
De Antique, bergantin-goleta «Auxilio de los Cristianos» 

con id. 
De Cebú, vapor «Sudoeste» con varios efectos. 
De Marayo, en Negros, pailebot- «Juno» con azúcar. 
De Manila, bergantin-goleta «Emilia» con varios efectos. 
De Antique, goleta «Petrona» con azúcar. 
De id., bergantin-goleta n.0 18 «Rosario» con id. 
De Pulopandan, en Negros, vapor «San Juan (a) 3 Primos» 

con id. 
De Bago, en id., goleta «Concepción» con azúcar. 
De Antique, be.rgartin-goleta «San Roque» con id. 
De id., id. id. «Bulacan» con id. 
De id., en id., id. id. «Bella María» con id. 
De Antique, pailebot «San Vicente» con id. 
De id., bergantin-goleta «Paz (a) Numancia». con id. 
De Ginigaran, en Negros, píiilebot «Santo Niño» con id. 
De Samar, goleta n. 2Ó0 «Rosario.» 
De Antique, pailebot n.0 163 «Sto, Toüiás» con azücar. 

Dia 27, De Samar, goleta n,0 4 «Santa Ana» con aceite. 
Id. » De Minuluan, en Negros, pailebot «R, M.» con id. 
Id. 28. De Cebú, pailebot «Paz» con aceite. 
Id. » De San Enrique, en Negros, id. n.ü 121 «Filomena» con 

palay. 
Id. 29. De Antique, id. «San Blas» con azúcar. 
Id. » De id., bergantin-goleta n.0 86 «Consolación» con id. 
Id. » De Bacolod, en Negros, vapor «San Juan (a) 3 Primos» 

con id". 
Id. » De Manila, bergantin-goleta n.0 206 «Tesoro» en lastre. 
Id. I.0 Mayo. De Antique, goleta «Francisco Gaiuza» con id. 
Id. » De Jimamaylan, en Negros, pailebot «Juno» con id. 

Buques salidos. 

Dia 19 Abril. "Para Antique, bergantin-goleta « Bella Maria • M 
lastre. 

Id. » Para Ginigaran, en Negros, pailebot «S. José» en i ie í i 
Id. » Para Falmouth, fragata inglesa «Charnuel» con azúcar. 
Id. » Para Anliqne; goleta «Manuel Aldeguer» en lastre. 
Id. 20. Para Pulopandan, en Negros, vapor «S. Juan (a) 3 Primos» 

en lastre. 
Id. » Para Antique, goleta n.0 14 «Francisco G.» en idem. 
Id, 22. Para Valladolid, en Negros, id. h,0 24* «S. Vicente»" 

* en idem. 
"Id. » Para Ilog, en idem, pailebot n.0 24 «S. Vicente» en id. 

Para Antique, bergantin-goleta «Maria Monscrrat» en id. 
Para Marayo, en Negros, pailebot «Juno» en .id. 
Para Leite, en id., id. «R. M.» en id. 
Para Manila, vapor «Sudoeste» con varios efectos. 
Para id., goleta n.0 200 «Rosario» con sibucao. 
Para Ginigaran, en Negros, pailebot n.0 379 «Sto. Niño» 

en lastre. 
Para Cebú, goleta n.e 206 «S. Rafael» en • id. 
Para Bago, en Negros, pailebot n.0 10 «S. Vicente» 

éñ idem. 
Para S. Enrique, en Negros, id. n.0 132 «Sto. Tomás» 

en idem. 
Para Bacolod, en id., vapor «S. Juan (a) 3'Primos» en id. 
Para Antique, goleta «Loreto» en id. 
Para id., bergantin-goleta n.0 18 «Rosario» en id. 
Para Concepción, id. id. «S. Vicente (a) Turia» con 

varios efectos. 
Para Ginigaran, en Negros, pailebot rt.0 3 «Rosario) 

en lastre. 
Para Sarabia, en id., id. «S. Miguel» en id. 
Para S. José, en Antique, id. «S. Vicente (a) Manuel» 

en idem. 
Para Leite, goleta n." 236 «Algosalgo» en id. 
Para Bugason, en Negros, pailebot «Buen Consejo» en id. 
Para Ginigaran, en Negros, id. n.0 16 «Sto. Niño» en id. 
Para Leite, en Negros, id. «R. M.» con arroz. 
Para Antique, bergantin-goléta «San Roque», en lastre. 
Para id., id; id, «Paz (a) Numancia» en id. 
Para id., .id, id, «Champaña» en id. 
Para Bago, en Negros, goleta n,0 .4 «Concepción» en id. 

Id. I.0 Mayo. Para Bacolod, en id,, vapor • San Juan (aj 3 Pri
mos» en id. 

Id. » Para Concepción, en id., bergantin-goleta «Rosario (a) 
Riqueza» en id. 

Jd. » Para Jimamaylan, en' id., pailebot «Juno» en id. 
Iloilo 6 de Mayo de 1869.—^wardo Caballero. 

Id. » 
Id. » 
Id. 24. 
Id. » 
W. a 
Id. » 

Id. » 
Id. » 

Id. » 

Id. 26. 
Id. » 
Id. » 
Id. . 

Id. » 

Id, . 
Id, 27, 

Id. » 
Id, » 
Id. 28. 
Id. . 
Id. 29. 
Id. . 
Id. » 
Id. 30. 

O B S K K V A l U h l O K b l K O K O l . ó t í l C O l > K I . A T B M t l ) M U N I C I P A L M A N I L A . 

Observacioneí del día 31 de Mayo de 1869. 

U i r e c u i o n 

.1"! K . l . d o 

. l « l n l « l o . do l a ral 

6 mi 

9 m. 

l i . . 

3 t. 

7Í;4'70 27'7 94 82'7 22'2 KNE. flojo. C. nubo.0 Tranq. 

54'82 33'7 80 é i * 9 2 r 9 NO. flojo. D. neb.a Rizada 

53'47 33'6 57 46'9 17-6 E . galeno. D. cutn.» » 

arríMJ ¡KI < •TI ÜA' \ J 
33'08 35 4 47 38'9 I S ^ ENÉ. frescach.* I d . neb." Agit-:* 
Temperatura máxinisf del dia 36'1 
Idení mín ima idem, 25*9 
Evaporación t-n las 24 horas anteriores. 10'5 m i l í m e t r o » . 
Lb'via en idem idem l ' l idem. 

BINONDC—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE , 6. 


